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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, primero de junio de mil veintidós  
 

Procedimiento: Verbal-RCE 
Radicado:  05001 31 03 003 2021 00241 01 
Demandante:  Luis Daniel Rodríguez Arbeláez 
Demandado:   Pavimentar S.A. 
Decisión: Confirma 
 

Magistrado Ponente: Martín Agudelo Ramírez 
 

ASUNTO 

 

Resolver la apelación de Pavimentar S.A. en contra del auto proferido por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Medellín el 18 de marzo de 2022. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Luis Daniel Rodríguez Arbeláez demandó a Pavimentar S.A., Cristian 

Ferney Fonnegra Echavarría, Juan Daniel Arias Acevedo y Aseguradora 

Solidaria pretendiendo la indemnización de perjuicios ocasionados por el 

accidente de tránsito que sufrió. 

 

La demanda se admitió el 23 de agosto de 2021, mediante auto del 18 de 

noviembre de 2021 se tuvieron por notificados personalmente a todos los 

demandados, con base en las constancias obrantes a documentos 46 a 49 del 

expediente digital. La constancia que acredita la notificación de Pavimentar 

S.A. consignó como fecha de recibido del correo por el destinatario el 2 de 

noviembre de 2021. 

 

El 18 de marzo de 2021 se tuvo por extemporánea la contestación de la 

demanda de Pavimentar S.A., debido a que fue presentada el 14 de marzo de 
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2022, cuando habían transcurrido más 20 días desde la notificación personal 

realizada de conformidad con el art. 8 del Dec. 806 de 2020.  

 

2. Pavimentar S.A. apeló el auto del 18 de marzo de 2022. Señaló que la 

demanda no fue notificada el 2 de noviembre de 2021, que verificado el 

expediente no aparece la constancia del servidor del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

Que prueba de que la notificación no se llevó a cabo es que la misma 

apoderada demandante mediante mensaje de datos envió a Pavimentar S.A. 

una notificación por aviso el 14 de febrero de 2022 y solo a partir de esa 

notificación se le enteró de la existencia del proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 8 del Dec. 806 de 2020 permite que la notificación personal se surta 

mediante el envío de la providencia con anexos como mensaje de datos a la 

dirección electrónica suministrada al proceso, sin necesidad de envío 

previo de citación físico ni virtual. 

 

En cumplimiento de esta norma, la parte actora con el archivo 

“49ConstanciaNotificación” en el que la empresa de correo certificado 

Servientrega certificó que a la dirección electrónica 

pavimentar@pavimentarsa.com1 se remitió auto que admitió la demanda, la 

demanda y anexos; también certificó que el correo fue recibido y leído el 28 

de octubre de 2021. 

 

Con la certificación citada se evidencia que la sociedad apelante fue notificada 

en debida forma, según los parámetros de la norma en mención. La actuación 

seguida por la parte demandante para notificar a Pavimentar S.A. con el 

correo enviado el 28 de octubre de 2021, permite concluir como lo hizo el 

juzgado en el auto recurrido: la contestación de la demanda presentada el 14 

de marzo de 2022 fue extemporánea, porque el 3 de noviembre de 2021 se 

 
1 Esta dirección electrónica obra en el Certificado de Existencia y representación de la sociedad aportado 

con la demanda. 
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entendió notificada personalmente y por ende la demandada podía contestar 

a tiempo hasta el 2 de diciembre de 2021. 

 

De otro lado, que la demandante hubiese enviado nuevamente un correo de 

notificación en febrero de este año, no implica que la notificación realizada el 

3 de noviembre de 2021 no hubiese existido, por lo que resulta inútil 

detenerse a realizar consideraciones adicionales sobre la remisión de este 

último correo por la parte actora. 

 

En consecuencia se confirmará el auto apelado. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión RESUELVE:  Confirmar el auto de fecha y origen señalado.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

  

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

                                  Magistrado 


